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(Conveniente para gobierno del Señor Cu
ra—Vicario Don David Buletti)

Da giros sobre Montevideo, Buenos Ayres
La Plata, y cualquier punto de la Republica
donde exista Sucursal del BANCO NACIONAL
con una muy módica comisión.

nales al espacio que ocupen.
No se devuelven los originales que se en­

víen.

Por Un mes . . . .
< Seis meses .
< Un ailo . . . .

• « Un ejemplar

Santos
u

Dia
u

Rosíirie, O. Agosto 4 de 1889.

Aparece

POR

y San Casiano.
La Transfigurad-
Cristo, y Sixto

Tenemos la satisfacción de poder llevar
conocimiento de nuestros amados lecto-

la aceptación y agradecimiento del

-que nuestros colegas de la Copital.n—
Así se desplicó “El Independiente“ con
infulas de periodista consumado y de
importancia.

RBÜAGCION Y ADMINISTRACION
& AiRAN DI NVM. BU.

de
u

5.
u

6.
u
u

7.

GIROS SOBRE EUROPA
Dá giros ó letras de Cambio á la vista sobre

cualquier punto de ESPAÑA, ITALIA Y FRAN
CIA, tomando el peso moneda nacional ($’l.)
por francos ó Liras (5. 20) cinco francos y
veinte centesimos; por estos giros no cobra

¡comisión.

Esplicaciones de algunas operacio­
nes que practica esta Sucursal:

.$0. 50.
. < 2. 50.
. < 4. 50.
. « 0. 15,

parte del préstamo y chancelará su de .
uda a los CINCO AÑOS ó antes si quiere.—

El interés que se cobra por estos préstamos
es de DIEZ por ciento anual.

GIROS

favorecida con la aceptación del en vio
referido y el honor de la siguiente con.
testación:

“Junta E. Administrativa
Cerro—Largo

Eco Imparcial de la Opinión y de la Prensa
LUIS FERNANDEZ PRESTEL

á
res,
humilde socorro que enviamos á nuestros
hermanos y conciudadanos en la des.
gracia en el Departamento de Cerro
L r;o.

A continuación, el oficio enviando el
obolo que, “La Idean rosarina envió cons­
tituida en fiel interpetre de este vecindario
liberal:

Rosario 0. 5 de Julio 1889.
Al Teniente Coronel Señor Don Juan

R. Aguiar, Presidente de la Junta E.
Administrativa del Departamento de Ce­
rro Largo.—Meló.—

Señor:
Tengo el honor y la satisfacción de

poner á su disposición el adjunto giro á
su órden contra la Sucursal del Banco
Nacional en esa Villa por la suma de ($ 54.
11) cincuenta y cuatro pesos once centé.
simos, con <‘ “ ’ x 1o“
desgraciadas de ese Departamento; pro­
ducto líquido adquirido en esta Villa por
medio de una suscricion inieiada y levan­
tada por este periódico.

Saluda con la mayor consideración y
respeto, al Señor presidente, la Redacci-

Íon de “La Idea„ Rosarina Oriental.
Luis Fernandez Preste!

K su debido tiempo “La Idea„ fuá

AVISO
DE

REDACCION Y ADMINISTRACION
La correspondencia que se refiera á la Em

presa ó redacción de este periódico se dirigirá

todo remitido que revista
mus / sea de interes general.
Se reciben solicitadas y avisos hasta las

tres de la tarde del dia Viernes de cada sema­

na. Las solicitadas deberán venir garantidas
con la firma de persona de abono, á juicio!
de la Dirección y pagarán á razón do sois pe­

sos por columna.
Por un aviso de 1 á 15 lineas y ¿o

una á tres publicaciones $ 0. 50.
De 15 á 30 lineas y de una fi tres publicado

nes 1 peso.
Siendo mayor el número de publicacio­

nes o de lineas los precios serán proporció
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Señor Director de periódico “La Idean
Rosario O.

Acuso recibo de la comunicación de Vd.
de fecha 5 del corriente, en la que remite
un giro contra la Sucursal del Banco
Nacional por la suma de cincuenta y cua-
tro pesos ouce centesimos, cuya cantidad
procede de una suscricion iniciada y le.
yantada por el importante periódico que
Vd. dirije, entre la población de esa Vi­
lla del Rosario, con el fin filantrópico
y humanitario de socorrer á las familias
desgrrdiadas de este departamento, azo.
tado hoy por el terrible mal de la
viruela.

Me es muy satisfactorio, Señor Direc­
tor, trasmitir á Vd. y á la noble pobla­
ción del Rosario, el más profundo agra-
ciucimiento ae esta Corporación por el
donativo enviado, el que servirá segura­
mente para mitigar muchas lágrimas
arrancadas por el dolor de la desgracia,
cuyos sentimientos de gratitud eterna se
servirá Vd. manifestarla públicamenteá
la generosa población rosarina.

Aprovecho la oportunidad de saludar á
Vd. con mi más distinguido reconocí.
miento y aprecio.. v

Juan R. Aguiar
José N. Perez Presidente

Secretario
Ahora bien, nuestros lectores impar.

cíales, y toda persona sensata, compren­
derá que el N 106 de “El Independienten
correspondiente al dia 20 de Junio, cri­
ticó nuestra iniciativa apoyando su dis.
curso, (frai—jesuítico,) en que: “Conside.
“rando, dijo, que en Montevideo no ha
tomado la prensa ninguna iniciativa en
“ese sentido, (como si fuese burro de rea-

, “¿a), dudamos de si seria oportuno
“presentarnos, en un pueblo de Campa-

i “ña do segundo órden, como tomándola
“delantera (como si fuese el mulo delante.
“ro guia de la recua) y haciendo con ese

A los Ganaderos y Agricultores

Se presta dinero desde CINCUENTA has

ta MIL pesos con el diez por ciento de amor­
tización trimestral—Es decir; que el Agricultor
ó Ganadero que necesite por ejemplo un prés­
tamo do QUINIENTOS pesos los paga amor­
tizando cada TRES MESES CINCUENTA pe
sos y viene á chancelar su deuda á los
TREINTA MESES ó sean DOS AÑOS Y ME­

DIO.

Todo depósito en CAJA DE AHORROS
recibe un beneficio del CINCO POR CIENTO
anual pudiendo el depósitante hacer en­
tregas hasta de UN peso después de haber
hecho la primera que no puede ser menor

de DIEZ pesos.El depositante recibe una libreta en la
anota las entregas que hace asi co-
nombre y filiación de su propie-

Presta á los Agricultores y Ganaderos
hasta MIL pesos sobre hipoteca y amortiza por
años el VEINTE POR CIENTO—Es decir que

agricultor ó Ganadero que necesito porejemplo MIL pesos pagará cada afío la quij

Calendario-Niceno-Gregoriano

hoy: Sto. Domingo de Guz
man.
Lunes La Señora de las
Nieves
Mártes
on de
Papa.
Miércoles Stos. Cayetano y
Alberto.
Juéves Sn. Ciríaco.
Viernes Stos. Román, y Jus
to y Pastor.

10. Sábado Sn. JLorénzo

Paga el CINCO POR CIENTO anual por
depósitos que se hagan, pudiendo el deposi­
tante retirarlo prévio aviso de 10 dias.

Si el depósito se coloca á plazo fijo pa­
ga mayor interés, según el plazo y can­

tidad.
CAJA DE AHORROS

Comprará u recibirá en caución ó garan
tia toda clase de papeles cotizables en la Repü
blica ó fuera de ella.

Y por ultimo, todo hombre trabajador y •
honrado que necesite de los serviciosqua ofre­
ce esta Sucursal puede apersonarse á esta
Gerencia en la seguridad que será atendido
en condiciones las mas liberales.

El Despacho permanecerá abierto todos los
dias hábiles de 10 DE LA MAÑANA á 3 de la tar
de sín inturrupcion-, y los Domingos de lOáll
de la mañana exclusivamente para operacio­

nes de la caja de Ahorros.
El Consejo Consultivo se reune en sesiones

ordinarias los dias Juéves de cada semana á las
9 a. m.

LOCAL;— Calle de Bolívar esquina á Indus
i tria.

Rosario O. Enero Io de 1889.

GERENTE
Angel Goicoeohea,

Tesorero
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que se siguen:

y

GACETILLA
Bien Hecho

A “El Nacional
(De Meló )

V

los pueblos afligidos ó sub-

Fragmento
(De

Jicara do Chocolate

asumiendo, naturalmente toda clase de
____j

Todo habitante del país tiene el dere’
cLo de profesar el culto que le parezca

de
en

Nadie puede enage'.....
soual ni renunciar para

No debe ser razón legal para esceptuar-
la de esta obligación el hecho de pertene­
cer á la Iglesia Romana.

de
so­

los establecimientos
instrucción,

Nuestro colega “El Ordenn del Paso de
los Toros, al ocuparse de nimiedades,
cree que debe dársele chacolate al Tro.
radar de ciertos versos que “La Idea.,
rosarina reprodujo á beneficio de inven­
tario como quien dice, conste; cuyo pie
juzgó oportuno quedara en la galera, co­
mo fácilmente puede acontecer á todosl

cargos*, y los trasladamos al Trovador de
“El Porvenir del Carmelo quo reclama

Las congregaciones deben estar sujetas
á la ley común, en cuanto se relaciona con
el pago do impuestos, como cualquier indi.
vidno ó asociación.

y que no
solo lleva.
4, 5 y 7.

El estado debe dar
instrucción
pero no tiene i
formar adeptos

ciar mejor la táctica y prácticas do6 gritería, somos hasta cierto punto respon-
Vicario y cura párroco del Rosario Orion sablea, no podemos aceptar las cargas ó

■ - —«rtO X* Inci rn_ _ 7 ,

Un puritano leía la Biblia á su Seño
ra:

on sus escuelas
educación cívica

reclutar ni
determinada

—..........Salomón., el mas gran rey del
mundo, etc., etc.... Su poder... .etc I
tenia trescientas mujeres púra el solo

La señora con un suspiro de pesar
—Quó pobre Salomen serias tu t

científica y
misión de

para

, al D. David Buletti:

IY
.mar su libertad per-

siempre á ella.

Las declaraciones contenidas en elA'y-
(labus han hecho imposible toda concilia­
ción entro la Iglesia Romana, que anate­
matiza el progreso, el liberalismo y la ci­
vilización moderna, y la Nación Urugu­
aya cuya carta fundamental consagró co­
mo derechos indiscutibles la Soberanía
del estado y la libertad individual en
sus diversas manifestaciones.

VII

responsabilidad.
Mas como quiera que de semejante

¿Y por qué ese ay\
— Todaslas noches nos acostamos,

me mira fijamente y se duermo escla-
mando: no te muevas.

/la propiedad de ese chocolatq; ^pudipjid o
enviar las sobras de él á “El Independí.
entc„ del Rosario Oriental „que también
se hizo éco de sonseras propias de su
•'(ilatrc lambetero.

Todos
educación é
Micos cuino privados.

Agradecemos al colega las atentas fra­
ses que nos dirijo en su n° 185; y la in­
serción de nuestra comunicación al Sr
Teniente Coronel D. Juan R. Aguiar,
Presidente de la J. E. A. de Cerro—
Largo, con motivo del en vio de los fon­
dos recaudados en esta Villa, para alivio
de las familias pobres atacadas de la Vi­
ruela confluente e i su Dep’°.

Al proceder asi, carísima colega, cum­
plíamos en la medida de nuestras fuerzas,
con unos délos múltiples deberes q‘ caractc
r,sa á la culta prensa periódica liberal, fiel
defensora de los intereses públicos y ge
nerales de la humanidad; amante y rege.
neradora de
yugados*

Es una necesidad social la circula’
cion do !a riqueza, y confiaría al pro­
greso y la seguridad de los principios libera
les la acumulación de bienes en manos
muertas.

Nuestro colega “El Orden„ del Paso de I
de los Toros, anuncia la siguiente grata
noticia que nos apresuramos á reproducir
interesados come estamos todos por la pro
paganda:

“Un amigo, dice, cuyo nombre no nos
es dado usar, ha solicitado del seüor Sa-
garra. de San Fructuoso, que interponga

¡sus buenos oficios, á fin de quesean re­
mitidos á este punto los útiles que usaba
una de las logias de Tacuarembó, para
instalar en este punto la que debe levan
tarse, y por la que están trabajando varios
amigos hace ya tiempo.

Si,' como no dudamos, aquellos amigos
responden de una manera satisfactoria,
en breve se levantará on el Paso de los
Toros el primer taller masónico que ha
tenido.

Perseveren aquellos amigos en su no­
ble propósito, y cuenten incondicionalmen­
te con nuestro humilde concurso. n

Otras logias se han creado con menos
recursos; han prosperado y hoy dedican
su actividad á la organización de escuelas
racionales, á la creación y fomento de soci­
edad es cooperativas.

Reciban todos nuestra más cordial en­
horabuena, y no dudamos que, procedi­
endo con el tino y mesura propio de
la Institución, ha de coronar sus esfuer­
zos el más lisonjero éxito la proyectada
fundación de una Logia en el Paso de los
Teros.

Y por último, rogamos al colega pre­
pare á nuestro repporter el chocolate con
canela pues lo agradará más
nos haga tantas rabonas pues
mos recibidos los NroS 1, 2,
de su amena publicación.

de
asi pú ’

¡, sin escepcion algu­
na. deben estar bajo la superintendencia
del Estado, el cual debe velar porque en
ellos no enseñen ni profesen doctrinas con’

' trar-ías á la Soberanía Nacional y á nues­
tras levos fundamentales.

XII
Ninguna asociación, corporación ó con­

gregación debe gozar de personería juri-
ca si sus estatutos no han sido antes so
metidos á la autoridad competente y apro '

la Corespondencia)

C mtivai’.do la atenci n
Florentina iba ayer ia.de,
De su gracia haciendo alarde,
Por a cal’e del Rincón.
Como peco de galante
d je ul verla tan divina:

—F. oren ti na í.... lay... .Jlor— en tina
tú necesitas trasoíante!

Duij— Di as

La autoridad pública puede penetrar en
los conventos y demás edificios llamados
religiosos, en los mismos casos y coalas
mismas formalidades conque puede peno’
trar en el domicilio de un habitante cualqui
era del país.

1 Y conviene tanto asi, que se tenga
presente, cuanto quo hemos de ir exami­
nando punto por punto, coma por coma,,
las temerarias olocubraciones que ha
lanzado y lanzará poseído coiúó está de
sí mi^nio infaliblemente; imponiendo un Lisonjera Posición

El célebre Nabab, que acaba de “llegar
París con dos de sus hijas, de veinte
dos anos una y la otra de catorce, es

uno de los principes mas ricos del In.
destan, pues á más de su fortuna perso­
nal, el gobierno inglés le pasa una ren.
ta de 160, 000 libras esterlinas.

Este Príncipe tiene en la actualidad
trece mujeres, y sin duda ha tenido más
puesto que es padre de 80 hijos de loe
cuales viven 39.

Respecto de las mujeres y de la can.
tidad de hijos nosotros no debemos en.
vidiar al dichoso Nabab del Indostan.

IV
Cuando existiere contradicción ó con*

flicto entre las leyes civiles y las leyes
religiosas, es deber de todo habitante del
p tis propender por todos los medios loga'
Ies á que se cumplan y observen las prime­
ras.

de ser, y si, muchos motivos, para
ser despreciado, en la forma y manera

y civiles I que el catolicismo romano nos lo presen.
’n ra bajo el aspecto de lo mas ridiculo—

I oulb. ■ i

I
La soberanía de la Nación es esenci­

al y absolutamente independiente de todo
poder religioso.

II
El ejercicio densa Soberanía no pue­

de ser coartado ni limitado en manera
alguna, á pretesto de que las leyes nacio­
nales están en contradicción con los pro
copras, las doctrinas ó las resoluciones do
una Iglesia determinada, sea esta cual

fuere.

Con el fin de ver si po__
los ánimos y la inusitada osadía del Ca­
cique eclesiástico David Buletti

Declararemos los principios que sil”!
ven de norma á la ¿Liga, Liberal-» repe

• timos, pura su gobierno y mejor inteJi- ‘
«x-nríadel núblico rosai’ino en lós debates ■

La dirección de los eslablccimientos
beneficencia, y el personal empleado
ellos deben ser exclusivamente laicos

debiendo condenarse como inhumana to­
da presión ejercida en el ánimo de los
individuos asilados en ellos quej
tienda á obligarles á llenar las prác'
icas de determinada religión..................V

Recordamos estos principios sentados
en la Constitución de la República O.
del Uruguay, nuestros lectores podrán apr _

DI
El desconocimiento de log derechos quo

al Estarlo corresponden, por parte de un
habitante del país, sea cual fuere su na
cionalidad, su religión y su gerarquia en|
determinada comunión religiosa sin dis­
tinción alguna, debe ser considerado co­
mo delito de lesa—nación, y castigado
como tal con sujeción á las leyes vigen­
tes .

Dos amigas del colegio, recien casa­
dos híiblan de sus maridos:

¿— Y tu, eres feliz!
— 1 Ay.. - No he casado con un fo *

El artlouln ño de la CoilSfcÍtUCÍ ’
on que declara que, la religión del Es’

tado es la Católica, Apostólica, Romana no
importa, la abdicación por parte del Es’
tado de ninguno de sus derechos en
favor de la Iglesia Romana.

Tampoco importa la aceptacioa por par­
to do) Estala do rolas las doctrinas que
í- ! Iglesia pr .fosa y enseña, y muy es-
p.-cialinent- las de aquellas doctrinas pro-j
iniHga las <»n jvxrerioridad á la fecha
en que fue jurada la Constitución.

El articulo 5® eseá limitado por el
articulo 4” de la misma Constitución que
ri-. cara que la ,Soberanía en toda su plc-
nit'i 1 existe radicalmente en la Nación,
á la qu • compete el derecho exclusivo
de estubla'-er sus leyes. Lo está también
por el articulo 2® que declara que el Es
talo Oriental d«l Uruguay es y será pa­
ra siempre libre é independiente do todo
poder extranjero, y lo está finalmente por
el articulo 81 que confiere al Presiden­
te ó-- la República el derecho de ejer­
cer <1 Patronato y retener ó conceder paso
a la bulas pontificias.

VI

;i pedemos aplacar mejor privada y públicam>''nte. sin más limi
; tacion que la do no contravenir á la moral y ¡
| al orden público. ¡
; vni I

Las leyas políticas, civiles y penales no
■ deben establecer distinción alguna entre I
ios que están sujetos á su imperio, por 1 Dios á su modo que yá no tiene razón
razón Je sus creencias ú opiniones redi'
gio.sas. La adquisición, el goce y la pér­
dida de los derechos políticos \
sin escepcion deben regirse por leyes exclu
sivaincLCú civiles.

Xing-’na autori lad que no sea la auto­
ridad civil debe intervenir en la aquisi-
cion, en la suspensión ó en la pérdida de

En el cafe.
—'^Tomará el Seeñor¿....
—Una pulmonía.......... si no cierras

esa puertai

ia.de


JUZGA 1J() PAZ DE LA 3“.

• 3 ALIA LLANES de veinte y tres años

1

*4

la Villa del Rosrrio y el día prirne-
Agosto de 1889 á las once a- m.

en
do

pn.
ocho

Io
A

En fe 'de lo cual intimo á los que, suplo
altfiiu impedimento para el inatri-

En
ro de
á petición de los interesados hago saber
que han proyectado uñirse en niatrimonio
DON VICTÓrIO GALBAN, dé treinta
y cinéo años dé edad,- de estado soltero
de nacionalidad Argentino, dé profesión
jornalero y vecino' de esta Sección; hijo
lojitiiñó do Dóú Hipólito Galbaií falleci­
do y de Juana Aspes Argentina de 58
años, viuda rccide en San Vicente (Bue­
nos—Airés^ y DOÑA MACLOVIA OLI­
VERA, de veinte' y un años de edad, de
estado soltera nacionalidad Oriental, de
profesión labores de su sexo y vecina de
esta Sección; hija lejitima de Francia30
Olivera, Oriental de 58 años, casado es:
tanciero y vecino de esta Sección y do
Doña Flora Ravia Oriental de cincuenta
y dos años, casada vecina de esta Sec.
cion.

En fó do lo cual intimo á los quo su­
pieren dé algún impedimento para el ma.

1 trimonio proyectado á que lo denuncien por
escrito ante este Juzgado haciendo conocer
p causa y lo firmo haciéndolo fijar en la

lo manda la Ley:
OTRO

ron de
monio proyectado á que lo denuncien por
escrito ante esto juzgado, haciendo conocer
la, causa. Y lo firmo, haciéndolo lijar en la pu.
orta de este Juzgado'por espacio de ocho dias,
romo

Movimiento del Registro Civil du;
rauté el último mes da Juolit.

DEFUNCIONES
Toribio Curutchet Oriental Í2añós—■

Teleforo Saera Órientái 59 años—viudo
¿oilo Gamba Oriental 4 días— Sabita
Guerra Orientái 60 años casada—María
Luque Oriental 9 meses—Pab'o García
Oriental 3 días— Isabel Camia Orien
tal 25 años soltera—Juan Curutchet
Oriental 27 años Sóltéró—Tomas Muñil
Africano 100 años soltero—Anácleto
Rodas Oriental 34 años casado —Car­
men G- PagaUay O ienta: 7 meses—Ma
nuela Morales Oriental 35anos casada
-Pastora Fernandez Oriental 29 años cá
sáda- Francisco Purdscher Oriental 19
años soltero— Francisca Casco Orien­
tal 37 años casada—Teofdo Oses Ori­
ental 3 dias— Dominga Iturrza Oriental

,23 años soltera—Elvira Klápp'enbach
Oriental 8 años— Isabel Mediza Orien­
tal 18 meSes—Ped¡o Otanila Oriental 2
años Pedro Piñeyro Oriental 50
años soltero— RamonaIturria Orien­
tal 36 años casada— José B Pintos
Oriental 18 meses;

—MATRIMONIOS—
Don Pabló do Antoni con Doña. Eli

sa Sérex— Don Rodolfo Domínguez con
Doña Juana Oribe

NACIMIENTOS -35-

La Italo- Uruguaya
Compañía Nacional de Seguros Ge­

nerales.
Capital 1. 000,000. Oró
E. Jacobsen del Pino, Inspector via­

jero.
Oficinas— 25 do Agosto 104

MONTEVIDEO

puerta dé esto Juzgado por espacio de orí
pías como lo manda la Ley.

OTRO

dé las faltas:
hallan divididas

dentro de los límites 

de edad, de estado soliera, de nacionali.
dad Oriental, de profesión labores de su
sexo y vecina de está Villa; hija lejiti.
ma dé Ddn José Antonio' Llanes Orien­
tal dé cuarenta y seis años, casado, jor­
nalero, y vecino de está Villa, y de Ser.
vanda Manfort Oriental de cuarenta años
casada vecina de esta Villa.

Én té de ió cuál intimo á los que suple-'
1 ren de algún inpédimente para el matrimo.
nio próyeotado a que lo denuncien por es.
crito ante eáte Juzgapó haciendo conósor la
causa, y lo firmó haciéndolo fija, en la pu­
erta de esté Juzgado por espació de ochó
días como lo manda la Ley;

Ygnacio M. Oribe;
Juez de Paz

Códigos Español,
Argentino.

El 3o, se ocupa
Lis penas se

grados,
s’i duración, y el grado comprende una
fracción igual al mínimo dé la pe
na.

Para é! caso de un aumento ó dis.
minuacion de grados establece como
pena legal el término medio ó mitad de
/ós dos extremos de la pena especifica
éeña^adá para cada delito.

lia sido adoptada la siguiente clasiíl*’
¿ación páralos delitos:

1 9 Delitos contra la Seguridad del
« Estado.
2? la libertad.
3 9 la administración' y autoridad pú-
« blicá.
49 la justicia.
5 9 late púb’ica.

6 9 la seguridad pública.
7 ? la economía pública.

las buenas costumbres y el urden 1

y siete do Julio
ni. A petición de loé i

‘•atado soltero de profesión ágrículto'r y ve­
cino de la Cosmopolita; hijo legitimo de
Don lomas Valikosqui de nacionalidad
\ Imana dft cincuenta y cuatro años de|

H<lad, de estado casado; dé profesión a<*ri~
’ultor y de Doña Oátaliná Redes de na
ionahdad alemana, de cincuenta años do

•'dad. v^cinó Jo lá Cosmopolita de esta I
■lección y Doné MARIA LA USA ROT do

nacionalidad Italiana de veinte y tres años
■ie eda 1, dé estado soltera de profesión la'
boros do su sexo y vecina dé Id Cosmo­
polita: hija legitimá do Uón Juan Pedro
Lausurot Italiano de 57 años, casado y de
Doña María Bertinat Italiana dé 54 años
vecino de la Coshiopolitá.
'^Eu fó dé lu cual intimo á los que su.

I pieren de algún inpedimento para el matri­
monio proyectado á que lo denuncien por es.
■•rito ante esté juzgado haciendo conocer la
rausá y lo firmo haciéndolo fijar en la pu.
erta de este] tizgádo cómo’ló miíndá la Ley.

OTRO
En la Villa del Rosario y él dia 27 de

5 Julio de 1889 á las diez: á-m-. ápetici-
‘ on de los interesados hago saber que han
1 proyectado unirte en matrimonio Don

ANGEL SANDALUCHE, dé véinte y
cinco años de edad, de estado soltero, de
nacionalidad Italiano, de profesión sastra
y vecino dé esta Villa, hijo lejitimó do
Don José Sándalúche Italiano de cin;
eueiitdy cinco añoá de edad,- de profesi­
ón carpintero y de Doñfi L'tiisá Cállánese
Italiana ele cincuenta y tres años residen­
tes en Italia. Y Doña LIARIA LUISA
GRIPPO de de veinte y tres años de
odad, de estado soltera, nacionalidad ita­
liana- dedicada á las ocupaciones pro.
pias de su. sexo, y vecina de está Villa
hija lejitima de Don Miguel Crip’po de
cincuenta y cinco años de edad, de na.
cionalidad Italiano' y dé prófesiori ágri.
cultor y de Teresa Blas dé cincuéñta áños
de edad. Italiana, casada residen en I. |
taliá: I

nuiuuasi.is clufciíicá.fioiies hasta
aii-.r* f<)i 11ml.jd.1s p<>r í »s crimuia-islas
esesia, sin duda, la loas perfecta.

trimonio Dt)N AUG LISTO
Oriental de veinte y un
de estado soltero, de profesión jornalero
y vecino dé está Villa; hijo natural de
Bernarda Apáris, Oriental de cuarenta y
dos años de edád, do estado casado en
2nS nupcias resido en esta Villa-, con Doña
ORUSA DO LE AC, de diez y nueve años
le edad, de nacionalidad Oriental, de
■stado soltera, de profesión labores de su

sexo, vecina de está Villa; hija lejitima
le Bernardo Doleác Francés de cincuenta

y nueve años, casado jornalero y vecino
de esta Villa, y de Doña Cecilia; Verges
Oriental de 43 años, casada y domiciliada
en esta Villa.—

En fu do lo cual intimo & los qiie supieren ,
de álguii ijíipediniento para el matri­
monio proyectado á que lo dóiiuiiciéii pdr es-
■•rito ante este' juzgado, haciendo conocerla!1
causa. Y lo tirulo; háciériiidío fijar én lá
erta dd éste Juzgado por espació de
•lias,- t’dmo lo niHrida la Lay;

Ygnacio M Oribe
Ju°z de Paz

Otró

« de la farrtllin;
99 as personas.
109 el honory la traih|ní id »d priva
« da.
11 r Id propiedad;

SECCIÓN
EDICTO DE MATRIMONIOS

En la Villa del Rosario y el diá vei
de 1889 á las tresp.

interesados hago
saber que han proyectado unirse en ma.

APARIS,
años do edad,

¿ FáriiaBÍd ó Realidad ?
Dimcío tú, vida mía;
CbHtesiarrien francamente:
fNd eres loca fantasía
behisqim en noche sombría
Forja el vate alia en sn mente?
jO.i! no, tu boca de rosa;
Tu pupila, que arde incjnieta
Tu gracia cas’á y donosa,
No pueden ser, niña hermosa,
Vano ensueño del poeta.
Basiliscos y Dragones,
Vanpiros, trazgos, visiones
Horribles disparates:
E-as son las concepciones
Predilectas délas vates
Pero tu dulce aiegria,
Tu travesura discreta,
Tu genial coquetería,
No pueden sei\ vida mía,
Vano ensueño del poeta*

HEINE.

Novísimo Codigo Penal
DE LA.

República, o. del uruguay
(En vigencia desde el mes de Jir

lio del corriente áñó de Í889)
En atención de la conveniencia que

puede reportar el conocimiento del
bodigo Penal déla República, sancio­
nado porlos I-I. II. C. C., recientemcn.
lo puesto en vigencia, 6 interesados-
Como estamos en servir fiel y opor. i
tunamente al público nos apresuramos
á publicar, desde este número, las leyes
que por su carácter conviene saber á
todos.

El nuevo Código Penal está dividido
en tres libros:
'’El Io, contiene los principios gene­
rales aplicables á Lodos los actos
criminales, y pueda considerarse eti­
cado en grande párle en las disposi ci-
ones dél Cód go Español, del Chile.
no y del Proyectado Manjiui;

El 2o, trat 1 de lós delitos en particular
y da sus penas.

Han servido dé norma p'ara Su re.
ilacc on, dice el informe, los modernos
V notables trabajos de codificación
Italiana, principalmente los de los
Señores Zanardetli y S ivelli, y los

Chileno, Peruano y 

En lá Villa del Rosario y el diapri.
mero Agosto de 1889 ú la.S tres p- m;
A petición dé los interesados hago saber
que han proyectado unirse ou matrimo.
nio, DONATO SANCHEZ de veinte y se­
is años de edád, do estado soltero, de
nacionalidad Oriental, de profesión jor.
naléro y vecino de oStá Villa; hijo natu­
ral de doña María Sánchez, Oriental de
« uarenta y ocho años de edad, de estado
soltera, do profesión trabajadora yveci.
na de ésta Villa y DOÑA CIRILA NA;

E11 Id Villa del Rosario' y ol dia
de Agosto dé 1889—á las 2 p; m.
petición de lo's interesados hago saber quo,
háa prayoctalounir.se on Matrimonio D.
TOMAS VALIKÓSQUI, de veinte y cin­
co años de edad, de estado soltero, de

nacionalid ad Oriehlál, de profesión Agri.
cultor y véci no de la Cosmopolita de es­
ta Seccioii; hijo legitime de Don Tom as
Valikosqiü Alemán de 54 años cásado
agriciiltor vecino de la Cosmopolita y de
Doña Catdliná RédéS Alemana dé cincu­
enta años, casada, veciñá de lá Cosmo­
polita. Y' Doña . ÍDLÉNA BARTEL; de ve­
inte y ün liños de edad, de estado soltera de,
nacionalidad Oriental, de profesión labo­
res dé sít sexo y vecina de lá Cosmopo- ¡
lita; hija legitima de Cristian Bertel Alo
man de cincuenta y cinco años, casado
agricúllo'f vecino' de lá Costa del Sauce
y de Doña Leonor Bonjouro Alemana de
cincuenta y un años, casada recide en
la CMsta del Sauce.

En fe de lo cual intimó á ios qué supi;
eren de algún impedimento para el matri­
monio proyectado á que lo denuncien por es­
crito ante este Juzgado haciendo conosor la
causa y lo firmo haciéndolo fijar en la puerta
de este juzgado como lo manda la ley.

OTRO
Éu la villa del Rosario y el diá Io de

agosto de Í889 á las dos y media á peti­
ción de los interesados hago saber que
han proyectado unirse en matrimonio
UBALDO VALLKOSQ'UI de veinte y sois
años de edad, de nacionalidad Oriental, de

prayoctalounir.se
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Hasta que el señor cura D. David Bu-
ietti, no mande publicar el total ó ,,,
versión del producto dolo w caritftti

La Aug.\ Logia.-.
Lúa de Oriente

rosa sos pueden O'-urrir á
tilo Wi son e i la Co orna.

fheva Empresa
DE

Delteencías
pruj Lie-tos cu TTen.
de

JUZGADO NACIONAL DE
HACIENDA

Da G regó Ha |

Beriiidz — id” '
O. I)1 Car

do 1 >89.
RETAR 10

r. olivera
JUZGADO DE PAZ 3' SECCíON JU­
DICIAL DEPARTAMENTO CóLO'

NIA
Por disposición de este juzgado se

hace saber al publico la aper-ura de
la Su ce sí en de ki intestada Doña Ire­
ne Pacheco; ó fin do que los que se
erinsidere-i con derecho á ios bien
de di ha finad » se presenten
cirios en fo.ma dentro del término
treinta d.as.

Rosario Jimio 15 1889.
Ignacio M. Oribe

á dedu­
de

HERRERIA Y MAQUINARIA
DE

SERAFIN TOUIIT

(Calle comercio, esquina Grau)
Rosario Oriental

Se tornea cualquier pieza do Trillado
ra o de otra máquina. Se hacen y cóm
ponen Básculas de todas dimensiones
romanas, medidas para granos, coeinas

• - . j-
económicas y herramientas de Agricul
tura.

Se componen toda clase de maquinas
en general*

un Sitio

5

instalada <;;fiiúti\ amonte para

AVISO
Baratil o de lleu­

da rula Colonia Suiza, en I» casa del
Sr. Manuel Lunue. El que desee cení
prar bueno y barato ] i íde ve ir á os­
la casa para convencerse de :a ver­
dad, pues no es bombo sino realída

Rosario Marzo 7de 1 889,
Pantaleon D elrnonte

v .líente recaudó en este vecindario por
in'dio de nuestras bondadosas y respe.
rabies matronas, para amueblar el colegio
católico de paga que dirigirán las Vea.
feísimas hermanitas de la Señora del huer*
Sy otras yerbas.

OClTl’o:qUC) este.Taii. •. en su Ten.-.
Mag.’. del mes de Abril del año corrí •
ente de 1889, acordó celebrar sus TTen.•
Regí
á las 8 en punto de la noche; y 1- se >•
mitos de ínstrucc.’. y presentación de
lodo género de asuntos mas.*, y pp-
rof.*., los dias Sábados de cada se;
mana, igualmente á las ocho en pun­
to déla noche.

Por tanto, se encarece la asisten­
cia de los hb.‘. del Cuadr.-. sobre
lodo, á las TTen.-. reg’.-. durante las
que tendrán lugar las admis.-. é ini­
cia.-. en l-,s SS.'. MM.-. de nuestra
Aug.".. y Rosp.-. Ord.-., á los iprof."

anteriores áfiri
que con sus LLuc.*. ilumin.’.
delicados itrab.-.—Traz.-. B.-. b
C.-. del Zeniih, &. &. en el Valí.-.

del Rosario O. á los 3 dias del mes
de IYAR ¿el año de 5889 de la V.-
L. ■. del Cornp.-.Mas.-.

Le­
dos-'

¡jachar toda clase de asuntos Mas. • . y
profanos, se hallara abierta también pa­
ra el público, todas los días (sin. c-scep-
cien) de 3á 5p. ni.

Calle Sarandi n° 5f Rosario Oriental
Por mandato de la Log. • .

El secreta

Hasta que el Sr. cura David Bulotti, no
cite la página. e] capitulo y el versículo
en donde esté consignado en el Evange­
lio lo do su Magdalena la del ungüento'
continuará este suelto permanente sus
ceptibíc de aumentarlo con otros erro­
res del Sr. cura quo no comprueba y qU0
nos reservamos publicar.

JUAN A. PERTZ
Quien participa ü su mime

rosa rífentela que acaba do recibir un
espléndido surtido de artículos de Tien­
de. Mercería. Almacén, Ferretería, Ta­
labartería. Zapatería y Ropería a preci­
os sin Competencia, y también

El moro mancíiego
Vino puro Especial

Para las mesas del bueu gusto, de
tas bodegas de D. Eduardo Diaz (Co­
sechero) Ver.icruz, 11. Va depeñas-
ESPAÑA.

se, un servicio de carruajes diario;contando
vui caballada sobresaliente y está en condi-
ci >nis de atender tanto de din corno de no-

i ■■■Id: tolo servicio que se solicite.
Rosario O* Julio 1. 1889.

I Marcelino Torres

Cocho Correo Diario
DEL

• MINUANO AL ROSARIO^-
DE

¡ Cipriano Mbreno

I
 salidas:

del Minnano á las 11. á. m.
« Ros-ario « « 3. p. m.

Admite pa-ajeros y encargosá preci­
aos equitativos.

El que suscribo propietario do esta nue-
i Empresa denominada uLa Rosartnar
.rticipa al público que de-1: esta fecha

LA CASUALIDAD
Gran surtido de Tienda, Merce

ría, Talabartería y Zapatería.
PRECIOS SUMAMENTE MÓDICOS

GRAN DEPOSITO
DE

MAQUINAR
De coser sistema Singer, legitimas
Se venden GARANTIDAS á prcios

5 m equitativos, que mas no lo pueden
ser. Rosario Enero 2.2 1888<A¿a/i Falle

(cBfljo óho piopioajopicioo)
En el V.Ml.-.del Rosario Ori mtal.
A todos los hh. •. mm. •. y á cu •

antos la presente vieren y entendie­
ren.

ALCALDIA DE LA 3 SECCION
! Calle Buena Vísta N° 75 '

Horas de Oficina.
De 10 á 12 a. m. y de

1 á 4 p. m.

De mandato de’ Sr. Juez Letra la
le Ha ienda. D -. Wenceslao Regulcz

V hibiendo llenad» los requisitos quo
prescribe el Código de minería, s e
h» concedido á Din Gustavo Saenger
oí derecho á explotar una mina do

/Grafito, la que hasid© denominada con
el nombre de «La Negra» situada en
la Segunda Sección del Departamento
de la Colonia sobre ¡a Costa del Arro­
yo Pichinango á proximidad del paru¿
conoc do por de la Graseria y en te.
rreno de la Señora Lan-alde de Conos
la cu-’.l mina fue concedida á los Sres,
Rodolfo Vóelker, Francisco Peraldi
y An.cnio Goñes, en noviembre de
1883.

Pero no habiendo dichos Señores
cumplido con los requisitos que dispo­
ne el citado Código y probado el Señor
S iengcr'el abandono y despueble de
la referida mina, se ha ordenado el
ante—dicha coneesion, lo que se haca
saber al público do conformidad con
:o que dispone el artículo 38 del mis­
ino Código.

Montevideo Abril 5 do 1889.

Tomás de Tesamos
(Vscribano de Gobierno y Hacienda)

Se alqii¡la el estab'ceinlie*fió omcrci1
de «José Celio v IIo’, situado en uno
de los o-as c > curi ’dos parajes do la
Colonia». Nueva He-vccia: se ah¡u la
C'-n ó s:n su gai pon espacioso, con la
ex'stcncia di- unos mil pesus en arli-
cu os de difercn.es ramos ó sin exis­
tencia, al gusto de- L>s ínter1.sados;
para tratar veme con .os dueños mis­

mos.

Comisión Auxiliar
AVISO

Se conc.de el pla/.odo3üri:a- á ion
lar de osla fecha, puraque -e preñen
te, a-iie es'a Comsi- n Lac a-vi- crsu'
derechos, á la p ‘i-so
de re con. o los sobro
valdío ubicado en la
cuyos Laderos son al
va’dios—al S.—Sua-
O. calle Ytuzaingó^

Rosario Julio 19 de 1889.
el’ secretario

DAVID R.- OLIVERA
OTRO

Se concede el plazo de 30 días á con­
tar de esta fecha, para quo se presen­
te, ante esta Comisión hécer valer sus
derechos á -la persona que s? conside­
re con e'los sobre un sitio solar valdío u
bicado en la manzana Num 14, cuyos lin

\deros son alN. calle pública-*fí.

Valdío
cuyos linderos son al >N.

ncz aíS. D1 Agustina
E. CflL- Ytuzum ;ó—y
mvn O. d Ca.o.

Roó.í, ío Julio
EL SE

David

EL SE IRE A tío
DAVID R. OtiVERA

OTRO
So concede o- p azo de 30 dias ¿

cantar de esta fecha, ¡ ara que -cpr. -
sonte, ante esta Comisión hacer valei
sus derech »s, á 1 * perico a que so con-
siderc c m eli .>s sobre un sdi-- solar

uhic :do en la rn inzaua N“13,

Lustrador do Muebles
Y

4limpieza, y duración, que precisen hacerlo.'
^ajustar y lustrar:

Al efecto expresado -ofrece sus servicios
rA

f.1 TA T3 k francisco Pellicer, lustrador de muebles y
ULPO Idem remanente gtapicero, cuyos precios será'n convenciona‘1
ata que el señor mira D \

En algunas de las Estancias de la”
sociedad «The Rivcr Píate Est Tvíacmn-
pany» <Limiíed) conocida -. p<«r de los Se

el de.

íes y tan módicos como equitativos.
Páralos avisos pued en dirijira»

esta impronta y redacción 1

IGUALDAD

G R A N B A R A Tí L L O

Tapicero
Las personas q ac deseen conservar lo>|

muebles de su casa en pebt’ecf.o estado dti

difercn.es
conc.de

